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humbies de pró, que figuran en el poder ¡ inenle lodo lo desastroso que es para COLONIA FEBRERO i o DE 1867

asi como do

á S
Ls-

en el eslrangero.
Barzanallana, el mas pensador
los ministros que ha tenido L<
espi nóla, acaba de terminar sus

¡5o. apro varón

sor: otras tantos asuntos
aro-

pro-
los

la luz pública en Esp«n;
gnndo en estos momentos á ¡os sucesos I seguridad individual
que han precedido y pr.ece.dvrun necesa
rianieiUc á la «perlun de ¡a lioea féiña
que ha puesto en comunicación á las po­
pulosas ciudades de Li.-boa y Madrid.

(lien las ralacinnes comerciales entre Es­
paña y Porluhal, El Sr. Casa RIveiro faé
aquí muy obsequiado.

j .i . a
en uno y otro put b o, y n»di° en vista
de esto, podría imaginarse que la E-pa­
ña continúa en estad » de sitio, y qu.- tos¡j¡0Uj
españoles han p;gidu en este tito les se-,

. liónos de francos contratados con la cas
de Mr. Fóuld y Compañía-de Pr.ris.

Esto como se-vé es delicio-o. Los mu-*» ’ el cn.i
(Serados son los enemigos mas temibles, de Toledo,

■ xie nuestra patria, quo después de haber ¡drid, se han cc
empobrecido á las generaciones presentes
parece que quieren preparar igual desti» octava que 1» Lnaculaua Concepción, so-lRj'
no & las futuras.

• — La alocución Crinada por el célebre
K&rvacz y dirigida al ejército recomen­
dándoles disciplina, moralidad, amor á la í
Peino y otras verjas cosos, hit recibido zvbispo mandase-hacer rcg’l

Venecia, y el
discurso pro-
Manuel.
sido nunca mas

I las adheSTiies de los ge fes y uG
i los regimientos de
i pe, Asturias, Isabel
¡2. ° de ingenieros,
¡ b Ruarlas en la “G c
i No

D. Jo
litó f.u : vadtj efecto nuestros

cídad que asciende & la suma de 00 mi-1 dimisión siendo ¡ ccuipíazjdo por e¡
•M: lumia.
' —Con arn g’o á In oscilación lucha

ntkmu ¿(ño,
en iodrfj

ALMANAQUE. ’
DOMINGO 10-Sta. Escolástica y san

. los Guillermo é Ireneo.
LENES 11 —Slos S .lamino y Desidc

rio
MARTES 12—Sla Eulalia virg, y mnrt.
M1ECOLES. 13—Stos Benigno y Gn go­

fio.

E-;p.»ña c! mando de los roo ton? dos.
No s. brinos como resolverá esta cues-

aunpue lioso
resuelve nu ,ca, porqué caerá antes que! »^Yer
lo verifique. I Florencia

Mas cuino lodo en nuestro países ir-jimio con

regular, no puede h.ice;Sa esa cfirin. cicn ’ telégrafo
de una manera absoluta; pero si continúa ,:Unc¡ftí*°
inandan Jo, antes que llegue esa cucsticn ¡
á un acuerdo d. finilivo, que será p ra
mediados de febrero, ja no le quedará
un real de los emprcsilos que han contra-1
lado.

Y creciendo !a d-uda erre n los
re?es; y habiriidcse gasiado el imp’
ia contribución insta fin de Ju.í-> del üh<» *vc’Hle 3

próximo veni loro, ignoramos que partido pmlos á si miamos y agrupados en darre-
tomará, porque los r cursos s? van eslíe-¡ l’or suyo-Pero li*y eu «*so aigo mas que
ch indo cada (ha, y solo le Guedará el echar un b.'llo especiábalo hay uno < e l js he-

I. •j ia fueizi pública á la calie para propor-

mestres esln.ordin. ríos de con:libación,
y han visto al gobierno realizar al mi«m »
tiempo en menos de seis meses tres em­
préstitos

El Sr.
de todcs
Hacienda
nuevos estudios en la ci- ocia nificil y es­
pinosa de adquirir dinero, para que viva
el gobierno que nos deporta, nos empo­
brece y nos fusila.

Pero es verdad que esa meníobra fi­
nanciera que el Sr- Burzanalluna llama
.estudio, es digna en iodo del partido
moderado ú quien la consagra, porque
solo él hubiera acoplado «sa proposición
sin sonrojarse, porque solo él perros ucee
en el poder cuando tiene l-> conciencia de
que es umversalmente aborrecido.

Un empréstito de 400 millonea de rra

do diente en Ruma. Pero ¿cómo podría ser el
y.-tilnrada patria. | Papa independiente en Roma, ú hubiese
...E....L! viaje hecho por ¡a‘una soberanía al Indo de la^suyaen la

r prepon adose á pu- corlo y g'‘bit-rno al vecino reina de Por- Ciudad Eterna?

—Con ¿í proposite de acompañar

cíunurse (huero.
—Los concejales dol íiyunla.T.’ento d;'

Cartagena, en n-‘’.:ero do 2í, prejrnt'?-
‘rnn sus cíiaiisionej, y el día 18 del cor-¡y nn i inoJ

les contratados secretamente con ¡a casa ¡ríanle lenr.i ó ia íleccicn ¿e ¡os qu.; han;r‘,u de con
de Rostohill es él resultado oe los estu- í de rc«.m^l. z-.rA’S. , tuJ^s las t<¡
dios del estudioso ministro. A este li­
gue añadir otro, al cual se le dió pubíi

Las elecciones praticadas el primero.de
Enero, en esta Ciudad, para Juez Ordi­
nario y sus suplentes &. II in sido oprova-
d s por el Exino Superior Tribunal de Juz-
i’cia, declarando esplecitamente que Zt./n
¿do practicadas con arreglo á las estríe •

tas prescripciones do las leyes de la ma­
teria.
Con angumrntos do esta clase.es que con-
brtlimos á las diatribas quo sobra esta ma-
lejia pub.icó el ^Ssglo” do Montevideo
trabajo de sus corresponsales; y se debe
tener presente, quo el Superior Tribunal
no Oblará lo mejor dispuesto em favor
do oslo Juzgado, después los antecedentes
relativos á la causa criminal de García
Mon.

He aquí el despacho do la Secretar a
del Superior Ttibunal de Justicia.
Secretaria del Tribunal Superior do Jus­

ticia-
Montevideo, Enero 28 de 1867.

Señor Alcalde Ordinal io de la Colonia-
En el expediente de elecciones do Al­

calde Ordinario, Defensor de Menores y
sus re peclivcs suplentes
Juez de Paz y Tenientes Alcaldes, des­
pués de oi.lo.jd Ministerio público, S. E.
ha resuello lo siguiente.--“Vistos con que
“se instruyen Ins acl is de Ldección'íS de

Estado. S eria imposible dar otro sentido
á declaraciones que tan visiblemente se
alejan de ios tiempos en quo se procla­
maba á /roma rapihil.

En los momentos en quo la Fruncía
acaba de cumplir sus c mpromisos y en
que piineipian los do Italia, un lenguaje
¡nn elevado y conciliador es ¿propósito
tara confirmar bis esperanzas de los que,
cmno nosotros, no han s< parado jamás
estos des grandes instintos y estas dos
grandes causas: una Italia libre y un
Pontificado afianzado en tod s las condi­
ciones de su soberana independencia. „

“y sus respectivos suplentes<para,<,lcor-
“rienle año en la Ciudad de la Colonia.
“—Resultando- quo la . elección ha-sido
“‘praeticada . con arreglo (í las xestribas.
“prescripciones dejas Leyes de la male-

’íí’,.tí».—Resultando que sobre dichos aclus

SE PUBLICA LOS JUEVES Y DOMIN’GOS.-COMUNICADOS Y AVISOS C0NVENC10NALMENTS
Suscricion mensual 15 reales onticípados—Imprenta, en casa do !). Juyé M. Silva.

y constan’(■
grsficn, par n c

qqe preocupan á le aduiini-tracion d
bos palae.-; y á la v
pósitos so realizni, gi’^rán mucho

cairílesjian pedi..o «:1 gobierno subvengo .
nos para poderse sostener.

Este grave acontecimiento dice clara-
a la \L¡nue!

El discurso del Rey do Italia sugiere á

infu'lcri del Priuci |

II, Burgo':, l.° y

lug J, h-ibhn varios periódicos de los pro­
bemos t u« h;iá el héroe de Ar~|jertos que se agitan para estrechar y re-

íf oz, si ’.Jt vficiniidad de b>5 muchos regí-; g:i!d»:z ;r sus retéjenos con el arreglo
• mic.nioj que f i'tan no le dan .sus ci.-rrufr-¡mojjtaíio ntre E p.:ña y Portuga’, eies>
i pou’dícntes iidh» sínics, porque enló.iets ó * lableciiuioído de comunÍ3"cion<\s rec--[{ar¡.’s
j se itvendiú á recibí. d-'s tcv ó h'-.tin-; y constantes, el se¡ vicio posl.tl y ci tele­
ra Li de’j rminacicn de nbiigrrlos íi c-u.'?
las dea. Este último será lo ñas proba­
ble.

{ —Oirá cueslim tpne que resolver el
¡gobierno Envista del desastroso sistema intereses d; ambas naciones.

MóJrid, 26 de Diciembre de 18f6
Toda la p’ensa mcderRdu, única que vé ¡ {¡trop ll >.<, que continuamente ejerce enlívl. la reina d? E<p>.ña, salieron de
i..-, r.sni./vo «n i?rn rj;ií se coRsa* j ¡üS persogas que se le anloj i, no b abicnd-J boa en el tren real con dirección á

ni garantías consli-¡ deid el Sr. Dantas, díplom tico portu
lucionales, ha cundido el terror en todas | y el Sr. Casa Riveiro ¡iiiaislro de reiacio-
\ ai tes, y nadie-.so Uicveá mu ver re de sú !.nes esir-jrg-ris do m¡-.m.) país.

• c^s i recelando que e>t<i se convierta en un | Durante la permanenci a del Sr. Casa
I protesto pi>r • arruinarlo: ia industria y ^1¡R¡y iré tt» M drid se celebraran algunas

No se ocupan de otra cosasino de encomercio so paralizan, y la «gíicullura j conferencias con el s-.ñ .-r ministro de Ila-
■Uevifilas regias, de futuros pr.'yecios eco-langu idec<; y cuino nadie vi/ju ni. ti ans-¡ cíeiid s y oíros, parí dn.ir acordados al •
nómiciiS y políticos, entre los <
de ambos países; de cundí curaciones, de
banqu tes, de de:pedidas: de buen.is y
afectuosas relaciones erJre minisln s y

í hos mas meinorabies de nnestn époc...
E¡ discurso del reo de Italia se resi­

ente déla importancia oscepcional de esta
5ÍíuncÍG!i.Eu él resplandecen una dignidad

|p‘ación indisputables El . espi-
¡ci'.í iCÍon so ha robustecido cor.
;:'i-f::cci*Mí(»5 que han sido oto-
pahiutLmo’ Y¡¡ habrán obser-

ieciores: sobre l.i
bi. 1 ruasii-io roimnin, ol discurso del rey revela

• ...luna m.ííLr•‘ciuii que seria injusto lomar
per'en cuanta»

•rledsl aizi bljpo! En tele lenguaje, á la vez tun formal
¿oítocias de 3b~J’:»ra lodo lo quo;.o refiere á los conpru-

bradj diariamente desde do la Laja y l.n respetuoso liácia . vphftrnH
i '• t . , ¡ u \ Orí iv.irioi defensor de iHi.noresel (lom’ngo Ultimo durante la presen lo ’ Pontificado, nos coro j. lacemos t n ver un j ? v ;
' ii¿ ro.su’ladü de la iallm ncia de nuestro

Icmnes rogativas para iinp urur h ¿¡vina : de la nobles íuspíractoncs d-1 moir-rc»
misericordia á favor del Soberano Pon-¡Y sensaiez de !n Italia muma. Fmla no obs-
iifiee Pió IX. jlan’u en él una palabra. El rey Víctor

También reria bueno que el scñnr Ar-¡^anu I hace votos potq io ol » apa (j no

de re» mp!. z^ries.
—El c..pitan genera! de

sé de de Oroz o y Zuñíg

s creenn.s que no la'l*a trance estas consideraciones;
15 de Diciembre se reunió en
el Parlamento ildiano comple­
tos diputado í de
ha trasmitido el
por S M. Víctor

No creemos que hayan
¡solemnes las circunstancias. Por Ja pri­
mera vez, ó spues de catorce siglos, se h.«

1 emancipado, la Italia do tod.» ia duiiiin ciun
j ostranj ’ra, y seguramente es un bello

inte I íSoeciáculo el de e^e ilustre gefe de ¡u
’n dn! usili¿*na casa de S«v ya, san ando á

ci:.co mi! IviK/s d.s il.Iii.nys cnlre-

les do í p’ortr la divina misericordia á favor d
----- |nuc

Cutí moiivo de!

Es preciso, pues que para q‘ elgefe de h
Iglesi.. perro inezci indep t ndienle, sea so­
berana, y es pil.ibra os la que hubiéra­
mos querido eucontrar en las frases dul
rey de Italia.

Pero sí no estí esa 03 hd ra en su
discurso, lo está en su conci ncin da
ciutinno y en su razón d¿ humbre de

primero.de
clase.es


■ - ‘ í'ú’.é

esos S.ntes y cbte igan de su 

á Jo* que vengan aquí como cumplidores
de las prescripción *s de Sixtn V. de
sinta memoria, relativamente “ad Sacra
Apóstolcrum limina.*’ contenidos en, ¡a
Bula Rom a ñus potifex. Tanto mas cuanto
nue si ha h<<b¿'O «portan dad para venir

“sepu cros de Pedro, y de
Poblé, padres y maestros de la verd-idyde
los que emana una luz que ilumina ¡as «!•.
ma&\ como decía Theodorelo, es, s-bre to­
do, en e! momento en que se cekbra la
fits'a que, cómo dice S in León el Grande
merece ser celebrada con r< sp>clo en
todo el universa, pero con una venera** 

Leo del Soberano Pontífice, es la mas
dulce la de dfecerr.ir, según los ri os, el
honor de la canonización y mi culto pú­
blico en la Iglesia ú los héroes de fa re­
ligión cristiana.

En su C( nsecuencia, h> hiendo la 5acra
Congreg cion de lílos realizado tod-*»s ¡os

lando enfermedad ú otro legitimo impedi­
mento descarga todo el trabajo ó la mayor •
parteen su vicario ó teniente, no solo tal
¡a á su deb t, en ¡o que todos convie­
nen, sino que, en sentir de graves autores
algo severos por cierto, es obi gado d
la restitución de los frutos. Instrucción
17, de Benedicto XIV.

Tres condiciones deben concurrir, con
arreglo al Tridentino y ai sentir de sus
expositores, para que la ausencia sea ex­
cusable: el nombramiento de sustituto, li­
cencia del obispo, y causa ligiiima. En
cuanto á la primen, el decreto del Tri-
dentino dicr: Vicariuin idoneum (ib iptu
urdin nio approbandum cum debita ww
calis a<signutiine reliiiq-iaut} áswb'T, nn
sacerdote aprobado y facultado, en la dió­
cesis, para administrar el Sacramento de
la penitrnjiii. Ls licencia f’cl obi po sé
requiere para cualqu.t r ausencia, aun qné
sea breve: repetidas veces han declarado
las congregaciones romonas, que na es
lícito ausentarse por una.semana, sin osa
licencia, aunque se d» je sustituto idóneo.;

ca»
el cvrdíiial prtñcto espera

documento la a’usien que e
eventualidades que podrían impedir esa
reu-ion en c! centro del episcopado

qóe ™^’reaficTes« 'eventualidades, clon de Soberano Pontífice es considerar-

y que nada im-ediiá que se celebren esas
grandes solí mnidades en Rama según los
deseos de Pío IX

E le documento dice así:
“I usui imo y reveren isimo señor: En-

t¡e la> principales y mas graves inmuni­
dades que incumben al in!ni»lerio_ apostó-já venerar, los

________________ CB'-S*CTAmT(> t.

.-.I, — ««*-"
Ü- bre del Padre banlo por e jnfl gloria incomparable, pan» Que»

- ■ ■ ■ f. cío de la congregación del onc» »’ • conma<¡(Jo cun, lales súplicas, en el pe í-
ledos los obispos del mundo •» y ¿Joro eslrenu» que amenaza á las cosasciví-

fi ta do San Pedro. Es de notar en ese (pida’» ú 5X05
G * hj-yg ¿ ]tís;bondad la victexia sobre el enemigo*. y

1 una paz perpélua para la Iglesia militan.»
te •

Ademas h»y qne observar que la inten--
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“ninguna proteste’ ni observación se ha
“elevado .6 este Superior Tribunal — Se
“declaran por bien heclns Jas elecciones
•practicadas en el Pikblo referido ,pres-
•tandofei en consecuencia el Tribunal su
•completa aprobación.. Cvinuniquese al P.
’E. para su. conocimiento, y-á los nom­
brados á loa efectos consigui ntes, asi
“como al Alcalde Ordinario saliente. Ins-
“crjbnnse los nombramientos en el lit.ro
“lespeclivo en secretaria y archívense es-
“tos antecedentes—Magariños Cervartes
“Rücker-'Buslamanle- R«,gunpg«>— El Tri-
“bunal Supeiiur de- Justicia estando de
“acuerdo asi, lo mando y firmó, en Mon-
“l. video ií. veíi.to y seis t de Enero d
“mil ocho cientos sesenta y siete, de que
•doy fé.—Martiníano Moulia—Esctibano
“de Camara.”

En cump'imienD dé lo mándade lib o á
yd. la presente para su conocimiento y
á fin de qqe se sjrza comunic.'irlu ó sus
efectos.

pios guarde ú vd. muchos anos
Marlméiíiió Moulia

Exmo de Cámara

Los curas y siis déberesV

El-estado de acefalia en qué se encuen­
tra propiamente hablando nuestra Iglesia,
nos obl.ga á decir algo al respeto, no sin
pesar como ya ’o hemos m nifeslado.

Uú cura que hace seis meses rslsí fue­
ra de su feügreria paseando y que d< ja en
0U lugir un peón á quién le dá quince peso8
para ineteise él en su bobillo doscientos
sin hecer ninguno de ellos nade; es cesa
que solo aquí se tolera, donde los ub’spo
ó vicarios solo son zélosos parn tratar la
cuestión del patronato con los gobierno-;
pero no para hacerlas exigencias á sus
subalternos que prescribe la Iglesia.

De que el Padre Morra se pi-see y es­
te fuera de aquí se felicite, i» k.iík.jí

y no vaya á creer su §eñor^ que es por
eso que escribimos estas lineas. Hdce muy
bien eu pasear y no venir, pues é's abe
que si lo efectúa el pueblo y 1» autoridad
est n dispuestas é rcchrz.irlo.

¿Pero hay justicia para que goce de los
emolumentos de un beneficio, un benefi­
ciado que no cumple con las cargas abs-
crisa á éi?

Pébe. se consultar sobre este los estatu­
tos de las respectivas diócesis. L-» causa
legitima es también necesaria para la au
scnci ; pero debe di.Uinguirsc la breve
ausencia que no e xcede el bimestre, de la
propiameule dicha que trapasra este pe
riódo. Pa-a la primera ba¿ta cualquier
causa racional y justa, según el jui lo
prudente del | árror.o y del superior^ perú
tal que guurde proporción con el tiempo
de la auscnuii. Mas p in. la segunda son
menester graves causas t«les como las
que se explicaron tratando de la r. si
dencte de tas ^brspos (cap. 6. nrt. 4.J
es d cir> liri-.liana charitafi, urg ns nt-
ces tos d'b'itu • b..dient:a, el evideus ..ele*
s.aj. (¿at P.eipubli & i tilica?.,

hÜTICI 8 GEfcEftéLES.

El penúltimo 3-3
Ha muerto en ¡a Cfncurdva del din 25

del pasado, el Coronel Orliz, el penalti
mo de los 33 ori niales que se lanz.uun
á la República Oneiitel á recont u’slar su
independencia.

Allí se hicieron suntuosos funerales,
los que asistí» rou l&s autoridades locales

Respon ’a á esta p egunta; el iluslr isi­
mo Qbispo de Megnro y lodj su Curia; en ’
tic tanto vea el pu-. blo lo que dice e|
Sant& Concilio dé Tiento á este rcpicto

“1 c La obligacioq que tiéne el parro-
cp de residir eu su parroquia, si no es
de precepto‘divino, al menos as, <$e graví­
simo precepto eclesiástico, inculcad.* y re-
petelido á menudo en los sagrados ca­
nopes. El Tridenlido declaró expresan!» n-o
té en la sección 23 cep. f, c que los r
ye sid( ntes, á mas tfel grave pecado que
cometen, no hacen suyus jos frutos del
beneficio pro rata ubscafix, y son, por
consiguiente, (Migados á restituirlos á la

fabrica de la Iglesia, ó á. los pobres, eliam
alia dtdqratiuue non subakuta. Aderaos
el obispo puede; según e! Tridentino,
Compeler ios párrocos a la re^idenck, aun
CP.n censuras, et aliis jur\vreirtaiiis, hasta
prpeéder á privarlos del beneficio, si asi
lo exigiere su contumacia, i

E.a residencia del párroco debe ser per­
sonal, segup la letra d$ los cánones; tal­
la gravemente á su deben» aun cuando
4‘ je sustituto, qyo con;igual ó mayor exa-
|itud desemptfie €| piiqistpiio. Ni bastada
residencia personal, si esta solo es mate
<i«l> es decir, inactiva y ociosa; pues es-
|tfS?bIig8do á la forma’, qU0 consiste en
f urqplir po^ei mismo los deberes onexos

y gran r>umero de amigos dtl finado.
E s ñor Urquízn, gtfe político de la

ciudad de Cencordia, pronunció con ese
motivo un largo discurso.

El coronel Orliz filó siembre un militar
valiente y un honesto ciudadana.

Se nos dice que ha muerte poíno, yen
la miseria si sus muchos am-gos no lo
hubieran socorrido en los últimas memen­
tos de su vida-

Averias del temporal en Bue­
nos Aires

Se ha destruido parte del tranvyay del
norte, y ote imposibi Hado de funcionar
asi cómo ol tetégraf. entre et 25 oe Ma­
yo y Retiro por h.ber derribado algunos
I úntales.

El de la Boca sota t^psila hasta la ca­
sa amr.rilla.

— Uoa barca austríaca que se hizo ú
la veta, chocó en las tusegs y embRó
fie- i;» al gas. ■ •

Este buque estaba de sa'i lax y le fal­
taba sote unos poros tardos para com-
plr|ar su carga y emprender viage.

—P<‘ queche del Sr Rodríguez ^UfO
ayer muñ. na bandera ó media asta pjdip0.
do auxilify pero luego siguiópara San Fer^
nando

Nuevos Santos.
“El Mondo1* publico c¡ teste y la tra-

ictes según la disciplino prescrita por
tas constituciones apostólicas, ou*stro Pa­
dre Santo ei P pu Ri » IX, después do ha-
b.T p» sado m duramente las circunstan­
cias, ha resuelto ('en tanto, n» obstante
que la diotra del Omnipotente, como es
permitido espirar impida que tstal'e la

í temp slml inuúnentr) c»*!ebrar en el mus
de junio del pióximo de 186*, dos
cousisturtas semi,-públicas.

Re: pues de esos consi.* torios, con la
ta vud .» de Djos y de te Vil gen Madre <lr
Dios, ei 29 det mismo mes, d^a de los

' bii n?.venturados Apóstoles Pedro y P«.blo,
: que será celebrado esta vez con mas jú­
bilo aun á causa del a- ive rsario seorlar de
>u g'oiíos ' marfil^ ei dr¿ Lanío inscri­
birá por decreto solemne en el catálogo
de los santos á los hiena venturados már­
tires, confccor. s y vírgenes, cuyos nom­
bres ván é cuñtiniiacten.'*

1 c Et beatu Jos* tal, yrzebispo de Po
oivk, de los Rulhenos en la Rusta BL.n

c.í, ¡n.iitir.
2. El qrato Pedro de Aibués, de lo^

chdóniguc regalares de Sen Agustín, inqui-
b.idxNr de España g canónigo de la Iglesia
metropotiiana de Zarate za, mártir,

3 Los dneve bollos mártires de Gorkum
pertenecientes á diversas crde .es regula­
res ó al cloro secular.

4. El beato Pubio de la Cruz, confesor
fundador de la congregación de descal­
zos de la Santa Cruz y de ta Pación de
Nuestro Sonor Jesucristo.

5. El be<4o Lcon¿rdo de Porl-Maurice
confesor, misionero apostólico del orden
de menores de San Francisco de ¡a Eslre-
<ha observaría.

6. La baela María Francisca de las Cin­
co Ltagas, virgen profesa de la orden
tercera de San Pedro de Alcántara en el1
ptis napolitano,

7. La beata Germana Cousin, virgen se-
glao de la dióces is de Tu losa.

Su Santidad me ha ordenado por lo tan­
to, según ! • antigua costumbre, ó mi pre-
f cío de la congregación encargada de
interpretar el saldo concilio de Tronío,
que esciiba á los prelados del mundo ca- 

cion y una alegría particulares en Roma,
á fin de que allí donde fué glorificada la.
muerte de los piincipales apóstoles, haya.
mayor regocijo en el d:a mismo de su mar»
litio.

Dado en Roma ei la Sacra Con2Tefa=*~
(ion del Con'tilo, á 8 do Diciembre, día
consagrado á la Concepción de la ¡ma­
culada Madre de Dius, del «ñu 1866.
Nuestro boletín del Jueves.

A la una y media de anoche llegó el
Veloz d.e.Bm-nqs Ayre^, írayendenos el
parte oficial de la derrota del revolucio**
nario F. lipe Saá^ chtenida el 3! del pa­
sudo por el ejercito al truada «leí gene­
ral Phuñero.

Con el objeto de dar ó corocer á mues­
tro.? lectores el p u íe de tan impórtente
¡riunfo, nos nprouramos á publica ote
boletín.

Por Darte Tclegr. fiiCí? de ¡a Capital, 5&
s<ibe quo se hubinii hech.» varias f iisiones;
de pegonas comproim-t dns en el inovi-,
miento de las provincias Argentinas.

El vapor de guerra Buuirns A y res ha-.
bia sido echado á pique pur el Ibicui en,
el Rio Paraná.

A'oíkiits por l’spi-

DERROTA ÜE FELIPE S5Á.

INFANTERIA PRISIONERA

EICéneral|)jn W. Pnuncro

Partes Oficiales,

Parte Oficial.
Coiwnda Nacional y 0. en Gefc del ej<Jr-

cito ék 1 interior.
c. G. en marcha, Pampa de Porte­

zuelo, Enero 31 de 1867.
A. S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Ma-

riña ld<3 la República.
Tengo el honor de dlrijirme á V. E.

participándole que, á tas 7 de la mañanaiolíca para anunciarles esta feliz nuvv1, y
hacerles saber que los odispos que no ha-| de hoy, se presentaron picando la reta­
llándose reten'dos por el temor de causar guardia da este ejército unos i,000 mon-
grttve perjuicio a tas ovejas que les están ’ teneros de cabaHeiiq, acompañados nró-
confiadas ó detenidos por otros impedí- ximomcnle de iOO intantes, y á las ó d
montos, v niesen en tiempo oportuno d esta nes del 'sedicioso Felipe Saá
ciudad para asislir á los consistorios ,ncn- ¡ Fué necesario que caslún^ nnr
clonados y ser trigos de semejante so-'da vrZ én medio de |« prosecnot T"’

lemnidad.hariHinna cosa muy aceptable marcha'hacia el Rio 4 o . “ ""
6 i0 Sfln‘il,’ d‘ - ■ euos Oidores á la R núfl ¿ ' °“f ‘ d#

Gra_.de alegría pan el psflre Santo ligo ha! .¡dy eJen j P b ‘C’’ y cl ft,s’

ver 4 sus hermano r6MPiIse cn UD miglll0 i Log D

Gra_.de


COLONIA DEL SACRAMENTO ANO l.-NUM. 47.

J'°. (Dista aquí nuestro boletín del jueves.)
Suma total ps. 110, 25

CRONICA

Lo’1 tecesores, y á falla do estos ¡a a Rondad

que hay de

ó no sabe

Pamp

SOLICITADA

mas inmediata, en tal caso están las su»
toridades d*» la Colonia, quo vengan y
procedan á las Elección *s como corres*
pond , pues como ciudadanos no pode­
mos pasar p rautoiiia es propuestas por

Segun los di ríos d«» la capital S.E. e
Si*. Genera! Flores debe haberse embarca­
do ti 7 directo á Paisandü y S illo.

L? opinión de los inteligentes está di­
vidida en pro del uno y del otro.

semana se
dei F“rro-

En .Tacuarembó so cu’t iva lé por vi»»
¿o ens yo, y se ha mandado muestras á
Montevideo.

D:cen que tiene buenas condiciones hi­
giénicas y que la cosecha es abundante

Su.c.icion levantada en esta Sección de
Nueva Palmira á favor de la viuda é fa jos
del finado Dn. Felipe Ferié.
Don J. B Benulli ps. 5— Fe ipe Fon*

Ya es tiempo de que
la autoridad se fije en las ininundici «s que

ios a banales de algunas

Quedamos de V. atento 8. S.
Villa del Rosario Febrero 3 de 1867.

Muchós Orientales.

do á fumar la nferida petición y no lo
hubiera e mitido tan s creUmenle. Si el

| Luis Robert cts. 50 Daniel Reac cls. 50
Geionimo M>tero vis. 50 — Luciano Bar­
ragan cls. 50 Snnori Bj 1—Mateo Gmz-
2<> cts. 50—Angel Zeihbo cls 50 -Do­
mingo Duelos cts. 50 —Pedro Pujó! cts, 50
Benito Giles cls 5’0— Pedro Dalé cls 50
J. Gonzalos cts. 50 —í idro Valls cts. 50
Jo.sé Rr.vio cb .40 Cayetano Peíody cts.
40-Feliz Ruiz cls 40 —C. Stock, i
Ipolito Milyabila cts. 30—Pedro Billoldo
c's 40— Juan Arrovillaga cls, 40—José
Fernando cts. 25 - Vicente Brandó cts. 20
Ros® de B rrütti 2—Enrique Zimmerman
10—*AI« jandró Miller 10—1 duardo Wal-
bach 2—Tomas Read cts. 50—Un vecino
2—Ju«n Moeackberg 5—Victoria J. de
Tort. 1.

precaución- Según
lt correspondenci i del Parpguay que pu­
lí icamos en otro lugar, los enfermos que
estaban abordo del vapor “Eponina” que
se quemó, tenia cada uno cien cartuchos
de polvor-, y fué devida de polvera la
rapidez d»4 incendio

No sabíamos que ú los millares enfer­
mos en el hospil d se les obligi á tener
cien cartuchos de pólvora va lo la amo ha
di. Esia si quo es precaución; tentados
estamos por decir que miedo igual no le
vimos nunca.

Es pro va ble que á falla de fu-¡I, ten­
drían los enfermos q ie h icer fu-ge con
los Tríateles qre existiesen en el fajspi -

nos un circulo. En el momento nos

Ferro-cari-i!. — Esta
principian ti colocar los rayls
carril do Mr. King, pr.ru la conducion de

ú treinta prisionerosj y huyendo el res­
to despavorido en t"das direcciones.

Vamos; ha sido este un negocio com­
pleto.

Lás razónos que h n h cho retirara!
General Paunero desda el desaguadero has­
ta los limites de Córdoba, son los de cun-
scivar el ejercito y cooperar 6 la con­
servación del órden tan profundamente
amagado en la provincia de Córdoba: Lt;
primero está logrado porque el ejercito
del interior e:tá intacto ) es digno de la
considerador, del Gobierno del pu b.o
argentino y lo s. gundo h unos de lograr
este momento cuasunp con el Gobierno
que preside ú la provincia de Córdoba.

No tei.go tiempo para mas.
N.N.

JW12 pesor-

nrmó.-EI celebre Rosillo de
en las ultimas

nos carreras, tiene ya a: ínula nira pura ei
- ■ di» nueve del entrante mes. Su compelí-

AVISOS NUEVOS
———

Avho de fiMiciá
<’oinliMBFM* d-9 * ftoecípn

L s personas que tengan en su poder
'/aróles perteneciente* al alumbrada pú*

i, deberán entregarlos, en la oficina

£*an pan % pan—El pan es...

Señor Redactor de “El Eco.”
En vista del programa de su ilustrado

Periódico, rogamos á V. que por el bien
del De.tartórnenlos mire por ésta Sección,
ya que las auluridudes superiores no lo
hveer; pues á peí r de lo ordenado por
el Superior Tribunal de Justicia, mandan­
do al Alcalde Ordinario proceda á dar
cumplimiento ul D.-icrelo del Superior Go­
bierno sobre El* cciones, hasta la fech¿
están juzgados do esta Villa en acéfa ia,

Nos consta que el A'calde í rdinarioha
remitido ó va á remitir al Superior Tri­
bunal da justicia una petición firmada por
los Co.onos Zuisos y Pinmonteses; y fun­
dándose en la excusación d 5 sus antece­
sores por la parte que h» tomado la Po­
licía (Gran mentira) en sostener una lis—
t¡*. Al s*t cierto .<to, sí sus antecesores
se han cX’imido de precidir la mesa, cree­
mos apesar de per legos, que cuando al­
gún juez se exciim, entenderán los an-

I l^nnenrac v ó f«H» íbt RílOS la 0 110 S*íd & d

Ivones vea!**—La árina que
basta hoy se mantenía á úii precio a.lo
ha pegado un v jon á once reales 1
panaderos que hm esl do vendí nlo la
l bra de t un á un real deberán vajar tam­
bién en THZ-»n de la diferencia
dii z ro les á once.

En cuanto á la mala cilílad
decirles nada, desde que vi os
bien en salir de sus docientas
urina ardidjf^i la autoridad nc
al lio.

El Gobernador Provisorio

Tert uH
ura tertulia, i
del Pueblo en cas»? del señor Don Martin
E*h b h re, que según se nos dice, este-
lá inuy concuirída.

Un bratoá la juventud de buen humor, buenos ciudadanos y servidores á suTtt'
De este modo ahorran# m»/ho dinero

y tiempo, Con mil d».scieit os metros de
camino tiene lo suficiente, pues la pieria

1 mas disUnle, no ecci-de de can longitud

porque estaban eii a creenci a, d^quepnr- enftírmos.
te de nuestras fuerzas se les ib»}11 pasar
y el desengaño fue tan completo parale
nrftuntuoso cbúdj.lo, que muy juego fue .... , , ,

d.ja.u’0 en d cl P^"»

Cü;pni>fehr<ro 8 de 1867

,j j.Jpsí-jM, «Arrojo.; < •
• Vb 5 I’’. ■

3 1 ' • '

Kli-

harina ardida y agria El que diga lo
contrario, dice lo que quiere
lo que dice.

no hay quo ,1
hacen muy to1 ,u,s fiuc h'n siJo sorPrfindiJüS al ha*
bolsas de cerles firmar lo que ellos ignoran. El Sr.

se las echa AlcMde Oidinnrio podía habernos ir.vita-

[Superior Tribunal por un evento coartare
jos der chos da los ciudadanos (quo no

campo mas de cien mu ríos, unos veinte de Enero. Con cuatro mas ig iales á este, C»<fíatei.a cls. 6Q—A^nio . CompaS . cts,.
le damas su pas-»porid á Mr. C. nubul y 50-Doni María Oyfaarcabal cls. 50—Dn.
93 chansvh el coslu d.«l M ieDe.

¿Qu«* se habrdii hecho en l utos años
I 8 rrodncliH de este iiiipuedu? jChiton
y punto cti boci.l

Un mes con olró Se puede ca’cular en
sieteciéntos pcSos, multlp’¡cando los siete
cientos por cuatro años largo de tallo
son ..... .¡Chiiunl

C >n esta su n id*.... “chllones” se po­
drían haber h cho porción dé obras púb’i-
c.is, y nn se hizo mas que una á m?d*.as
¿’a rezón?.. .porq le S»n Luis Rjy de
Francia m*.;iió la pala, y coma ípnia e!
sartén por el nuing > y en aquel tiempo
los “santos” loniabm también parte en ad­
ministrar las “lÉnonas” ..... porque Sn.
Luis metih la pala ó el brazo y teniendo
el sorteo por el mango no era fácil que se
1 * c yera. E i aquel tiempo de la feliz si-
lU’C¡ )n, los s-ntos administraban sus li­
món is,

familias.
ledro La Ga sa

del Portezuelo, Enero 31 de 1861
(doce del día.)

querido amigo:

ia —-Esta norte tiene lugar
improvisada por la juventud creemos) y apoyase la referida peti­

ción, nos veremos en la imperiosa nece°
¿idjd de renunciar 1» ciudadanía, par? asi

I tener todo derecho Jfüe se niega á los

DOMINGO 10 FEBRERO DE 1867

cido López, al frente de sus divisiones ’
cargaron y arrollaron hasta una IVguo
las bandas enemigas, causándoles gran
número do n.oértob y de pfísion'roB, y
tan grando pavor que, ni delener e á
conlrarestar el ímpetu de nucstrté trepas,
apenas hunos sufrido las baja.*? de 10
herido* de poc.i gravedad. ¿

Tengo noticia de que la sedición no lie- ;
no éco en la provincia de Córdoba, y que :
su Gobierno coadyuvará poderos men’e en 1
favor de la estabilidad de nuestra institu­
ción. • (

Esta noticia y el rudo golpe que hoy <
desbandado las montoneras de esta Provin- ¡
cía me hace esperar que será tranquila <
la prosecución de mi marcha, y que en i
Rio 4.° hallaré alguriode los elementos
que me son necesariospr.ra'llevar adelante
Japocific.cion de las provincias de Cuyo
y de Scu Luis, quo sará el próximo resul­
tado de mi comisión.

Saludo ó Y. E. con mi mas alta con­
siderar i<»n y respelo.

Dios guarde á V. E.
W. Phuñero.

Mi
El caudí lo Dn. Js¿é Felipe Saá tuvo la ¡

audacia de presentarse sobre la retuguar-Ji,,,íra V

día del ojén ilo inlcri r en um columna 1
compuesta de todas sus montoneras ©u nú-,
mero de unos mil hombres Un simple des­
plegue á retaguardia de dos de nuestras
b.Gallones, al mando del Gobernador E. Ju­
lio Campos, las 8 piesas do artillería y
tas dos columnas de caballería ó las de
los Coroneles he as y L^pez, D. Placido,
haciendo lodo un total de unos 1,300^® l‘rrüÍa” ¡
hombres, fué suficiente para contcne reí c“sas* 1 J p , . * gl»rA 11‘

’ i gilen al respectos un« es la Policía y otra I *,
enemigo. ¿ 1

Entonceg, y viendo en él la intención
de esperar un ataque, el General .Paune-j
ro lo mandó ejecutar, desprendiendo de
nuestros flancos la caballería, y haciendo
avanzar á paso de trole nuestras ¿piezas y
batallones. .

La caballería lomó muy luego al trote
y luego h carg», que salieron á recibir
os enemigos del m.jjor modo q ie les
fué posible y con el mayor entusiasmo, * gl)|!o y »u guióla parece que están

a « . . - . «I nOl»- ’

casas. Ahora hay des autoridades que vi-! ant| 70—Santiago pedímople 4—B>Ú*
.isla Cnyjolle 4— Antonio Berardo 5-d

ha Comisión municipal dn salubiidad pú- Antonio Fontana 2—Andrés Onetto ?-*-
‘ biiea—No vamos á tener ahora aquello i)UIII¡ng0 lründav 2—Antonio López ? *-
’de “uno por el otro y la casa sin barrer.’ Fontana 2 -Lazare Repello 2—M.«-

— | nuul CsStro 2-Diego Clb’k (hijo) 3 —
.Pan poarUlo-Albaíules inmun-' F'a"cisc" T"S;:ar8 2 "Brice 2~ ,

dos, y deposites interiores de basuras^8" N .c 2-José A. Jori ’ 1 : CBnjr)|1 Ur en el término de tros
corrompidas, sun elementos mas que su- ',rell! gUs. rC° ‘ ‘ , ditts. Con los que los rotdbg'm indibida.
fici nles para infestar la ciudad inas sana _ . mento, se iomarán' tnadidas conducentes■ Y ve nilaía. ¡ ™ C '¡"T’ 1 ‘ ’ *“ ’ 4 oblarlos # ep «mpti.denio
3 na i —Manuel Tnrrent 1—“Martin raga!- • » _ _

dy 1—Mac-ovii M. de Calvo 1—Antoría
Roce» i-Ga'uzzi y lombardo L-Lo­
renzo Rodríguez 1 tj Vaigottt 1—G«

A esta cantidad h» Arrugó asa 1 — Francisco Boyer Ir* J» &

Curta del Gefe de E. M. C< mandante
Lacasa.

Quebrada del Portezuelo, Enero 31
de 1867.

Mi querida L.
Te escribo estas lineas del campo de

b dalla ) después de un triunfo fácil que
nos ha sacado de la difícil posición en |
que nos encontrábamos á consecuencia de j
ia sublevación en masa de ia provincia1 ■
de ; an Luis. i

Rodeados por ts montonera y cortada ¡ |os Italianos que triunfó

comunicación con Buenos Aires, r'”*
mirábamos para ahí irlas cuando el cau­
dillo Felipe $aá se nos presentó haciéndo- dor es hoy el Tostado del mayor Cirrascu.

La escritura y dvinss requisitos est^n m
dispusimos á la pelea y h.iciéndolos carga arrcgl dos. El tiro s<ñ:dcdo s n sriscicn-
por los valientes Coroneles de cr.ba loria tas varas en c< mino de ;.-r.daribel.
Isen» y Lop, z los deirolamos completa-•
«tente dejando en el campo 150 cadáve->
res y un gran número dé prisioneros.

Dentro de 3 ó 4 días llegarvmcsála Vi­
lla del Rio 4 ° donde le escribiré lo mis­
mo que á mis padres. Por ahora has-
ta saber que estoy bueno etc. etc.

P.S —Mis ayudantes Rt-scak, Munilla
[Ramon]y Juan Jaime están buenos avisa-¡
!e á sue

pr.ru


T» ____ -
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. ' V- •
El que firma avis.a al público qaue. h

abierto en esta ciudad una casa de re­
mato y comisiones, y se encarga de ven­
tas y compras yde terrenos, casas, cam­
po*, • etc. ' como también dé cobranz s,
asuntos judiciales y arreglos de libros de i
cuenta.... . » •

Las personas que quieran favorecerme
pueden pasar poi; mi cusa de rema e, La
lado de la imprenta, que encontraran con
quien Iréfar.

Colonia. Dioiemlrc 7 de 1866.< • 1 1 ■
José F. Castaño.

Á y liso
Se previene ai público que don Pamon

Márquez no puede vender el campo que
cupa en la costa del Minean 2 sección 

COLOMA DEL SACR AMISTO 
• ’ 1 -U' — - - y*—M* ~ " —=

■ Para Montevideo

ano V-NUM.47;

Estando liifolécndos en el Ccrmeío’.os
biene¡s del finado D» Miguel Echevt’iii y
su viuda D.a Ursula B. de Echeverría y
teniendo ademas cuntía si diches bief.es
un espedí r.le exieutivo promovido peí
Df. Lorenzo Mdilorena y consol le, por
mayor cantidad que ln es-res-da hípUo-
ca, se previene que seria nula ciia’qukra
v.nta que dé los mismo se hiciere.

Carme’o 19 de Diciembre de 1866.
A ruego de D. Lorenzo Mailv*

reiia Luis Mancilla.

LibreiR E p'.ñola de Real a

Prado.

La goleta nacional “Flor do la Colo­
nia" el “Slaragalo“ y el “Pepe* salen en
es dias que su anuncian y se despachan
In la Agencia de Joséálurlagh.

Para Buenos Aires.
Para Buenos Ayres, pailebot Argentino

“Veloz» los lunes, y jueves á las 9 de al
mañana y 'regresa los martes y sasbado
sa despacha en la Agencia de José Mar-

tagh.
_____________ ___________________ _ i

^ciaÉííra )
2 ti tí i Oí?*

b
Colonia Noviembre 27 de 1856.

tres ineses conlados desde Ja fe< ha del pre­
sente; en la inteligencia de que á ios quo
no lo verifiquen dentro del improrogable
plazo espresado: les pasará el perjuicio á

que hubiere lugar,
Montevideo, Noviembre 23 de 1866.

Por órden de la Dirección.
José de ta Hanty.

Secretario.
3m.

cíM!liseras
Se ofrece medio dnza por mes á Ifi que

s: pa su obiigacion y diez patacones si
duerme en la casa del fo'icitante vino y
cuarto en casa de familia.

En esta imprenta darán razón:

de Paz
del Departamento, sin que primero se me
enirege la parte de ccmpo queme cores-
pende como hija Icjilima de Da. Taúca de
Cas’ro CalJorda, la que nunca he preten­
dido ni quiero venderte, á cuyo efecto, hay
un exrediente en el Juzgado Ordinario de
esla Villa sobre la materia.

Villa dol Rosario Enero 7 de 1867
Josefa Dias de Dorrego

' tirite. ,
Debiendo liquidarse la tienda que exis­

te en la casa de Dn. José Méndez. Se
ofrece al ¡úb’ico y negocíenles de cam­
pan» les efectos que hay en ella á pre­
cios muy cómi dos ya sea jor iri>yor co­
mo de menudeo. Los que quieran apro­
vechar esla ofoilunidad pueden ocuriii
á dicha tienda que comprarán un 15 ó
20 por cíenlo mas burato que en parte
alguna.

Colonia, Enero 4 de 1867.
1-m.

Co^PaBia Te%^c

del

filO BE LA PLÁTÁi
D'sle hoy se cobrará pnr cp(J¡)

«je do 10 palabras 2 ps. m¡n. y por w
aas 3 ps:

La °ficina Ps‘ar« abierta los día, do
semana desde las 8 hasta |M 7 (ip j.
y Domingo y fies|aS) desde !fis 9 á j£.
de la mañana y 5 á 6 da la tarde.

Colonia Enero 1 ~ do 1867,
Guillermo C. Herilagc.

' ~í .4- . >t n ». ic¡hii »| otiíchil
Por el présenlo se cita ]¡ama y rmr¡ z¡)

*Dn. Amonio Buzzo para que<n <1 plazo
de treinta dias contados desde la f, .lla

comparezca por si <5 por a¡ oler, da i„ilruid0
y espensadoá contestar la demanda qr0 ¡,.
h8 ,n,"J’“«íoDn. Sebastian Escanabino

por cobro de pesos, y do no .eftí(;tlJar.,0
e parará los perjuicios que haya lugar.

Colonia, £nero 28 de 1867

Antonio IL Landivar.

Alcnlde Ordinario

W® de
En caU de Dn. José Murtegh se ven­

de números de lotería de Moñlevideo.
El 8 del corriente se juega l8 dv mil

nny.Da r -

píi a Ye—” ¿hÉa>’ Cío Lid M 8 V •

PcrióCuCO oüilKIEUl.

De ciencias, literalurn, iinlusiriu y co­
nocimientos útiles, rednd.Mh» p- r h 3 pi i*
me: os Hiéralos de España, íIusumIo cea:
multitud de iúminas y grabados por los
primeros artistas de Madrid.

Esia impértanle . püb’icí’cion que cuenta
10 años de existencia es redactada por
los mejores literatos españo.es, y sus ri­
cos grabados s.o.n lodos originales, no
copiados como sucede con la mayoiú <le
pi r ódicos ilustrados que llegan do Euro­
pa á estas playas.

Comprenderá, ademas, una impértante
n vistu semanal pol.tica y liieraría y re­
ratos do varias nolubi idades Españoles,
y EstrangcrGs así Europeos como Ame­
ricanos, formando al año un hermoso vo-
umen de m¡ s de 450 páginas en folio
mayor, rica impresión y mejor papel»

MONTEVIDEO SUSCR1CION ANUAL 10
PS. MONEDA NACIONAL.

DEPARTAMENTOS tt 11 “ u

AVISO DE LA REDAR--
CJON.

Con el proposito de ser úti­
les al Departamento, que lut
el objeto con que se fundó núes

: ii o poi.ióciiLO, t!ccíí-trciRioS' epec

¡as columnas del ‘Reo de la
Campaña escarán siempre
abiertas á los habitantes cíe
el, sean ó no suscritorés, para
nacer conocer sus necesidades
y conveniencias; y que la re­
dacción se hará un delnm en
atender sin demora á ios pedi­
ros y ccmmñcímmi’es que se
1. a:..:i> u.ii.dn

Y les punios < intermedié!?. L’J? ¿ía- 2
'¿i 10, 14, 18, 22, 26 y 29.

• CONREO.'

Para Juan Gonsgles.
Sale los dios 1, 8, 16, y 24,. regresa

el 2, 9, 17, y 25.

Con el ubjt-13 de evitar !<’S abuses que
se cometen en las marcaciones y señala*

de los mímales vi cavos y en la raza
• -vina, el Ge fe PoHilco de! Depar’imjer'to
h’ce e< n’:cer Ir.? prescripciones del de­
creto de 15 de Junio de 1857 que esta en
videncia: á efecto también de que los
íui’lrnventorss á aquellas disposiciones
no aleguen ipiíOiiihcia.

Arl. l.° Ningún bacoEd/do podrá mar-
oar ó señalar sus ganados sin dar prévia-
mente parle á sus circunvecinos.

2.°  El hacendado que se proponga
marcar ó Siñiiar sus ganadose ibhará sa
al Teniente Alcalde de su distrito los dias
diiis que de-signa pina eVo participándole
al miemo liempo haber d?.do conocimiento
pe < lio á sus circunvecinos, como debe­
rán hac« rio. El «viso al teniente alcalde
dcb. rá darse á n.as tardar tres di s antes
de los designados para apartar^ morcar o
señalar.

3.°  Si Lis marcaeicnes ó señales se
efectúan antes de correr,los días para los
uparles, ó sin haber ¡avilado para éilos ó
los circúndenos y Teniente ale-ble, en
uno cln» caso el hacenda lo será ob’iga-
doá dar rodeo para los rparlc., dcspv.e>
de las marcaciones ó señales, y si resul­
tase haberse marcado ó señalads algún
á ñ i nía 1 á g ó n o, se r o pu l a rá m a r ca d o ó • se
ñabdo á sabiendas de seregeno, y c! ha-
cendadc qii.lilará sugelo á un procedi­
miento judicial á ¡os efectos de la Ley
sancionada el i3 de Julio de 1853.

8. Q Si resultare haberse mezclado ó
entreverado nu.nadfls ó majadas de dife-
rci tes dueños, lubrá Obligación de dar
parle. En esle caso, si una majada tuvie­
se pastor y la otra no lo tuviese, el dueño
dé aquella tendrá derecho á que el aparte
se haga dentro de su campo, y tan solo
de los arrimóles señalados,

1*. ° Núd'c podrá hacer recogidas en
campo agcr.o, ni s»car animales sin pré ?
vio cons’mi'imicnlo del prípielario del
fí'.mpo, U:: proceder c<n;trr.iio ¡i esta pro-
híbirion ínlírce sospechas de robo, y
probado el hecho, el perpehedor queda
sometido 4 l:.s p?uas: establecidas.

Felino Arrcyo.

OüOis C.'ojioa’íríil c-itia’SLjtj

a.

D.- ronrenni lud con lo dispuesto por.
o' Superior Gobierno en decreto de 22
de Junio del corriente «ño, se previene tí
los agrimensores de la República (¡uu r.o
han ocurrido ¡i esta oficina a registrar sus
repelivostilulos. ó pesar del aviso publica­
do en 25 Jo Jiinio’úitimo, que están en e
deber de hacerlo dentro del término de

1 ® Sección del Departamento.
Por el presente Dama y se cih> emplazo.

pnr tercera y jj'tjma.vez, á Dn, Francisco
Pires vecina del Migneh te para que den!re
del im; r jrrogable término de ocho días
á contar desde la publica ¡Son de esto
.•¡viso, comp-!r»’Z?a ú este Juzgado por sí
ó .por apoderado en forma, á responder a
la demanda que por cob o de peías Ic-
premuebe Dn. Joro-c. Ysnard.

Colonia, Enero 30 de 1867.
A fires Termes

Juez* de .Paz

'lEdh •
uzgado Ordinario.

2 ~ sección
Por disposición del Alcalde Ordinaria

qup suscribe y en h CoíOilia Puimc;: tcs;>
de esta sección, Fe 'han de’rem-itur en !a
turde del din vendo y <’os do Febrero
próximo venidero tres 'solá^es de s-. tenía.
y cinco varas d¿ free.te por cincuenta de
fondó con unos edificio y fabrica de Mo­
linero á vaper con des mm-Irs y fuer-*
za- de cuslro caballos perteneciente Ih

concurso de fallid..» y pn fógo Dn. Josú
iMigenne. Avaluado en Untes sus ramos en
cuatro mil s<is pesos vételo centecirnos
La venia se hará ú dinero de contado ó

como se acuerde con el sindico del con­
curso Dn. Bernardo Iteselio. Las lasacio-
les y demás antecedentes estarán de ma-

iffeslo (n el juzgado para los que se te-.
leresen en la compra.

Rosario, Diciembre 20 de 1867;

Jougitin Fernandez
Por mandado do 8. S.

Amonio R. Alberti
Escribano Público.

S t ..Merrem
Sí «

En esto establecimiento ae desea ense­
nar el oficio á un muchacho de 14 a

El que se interése puede verse con
el interesado.

Awho
So previenn al público j a! comercio

en purlicnhir, qu<- el que suscribeon rec-
c<rá cuentas algunas contraídas por los
obieros del dií.ue; sin su autorización:nu

serán pagedos [ or la compañía,
Colonia; Novfembre 27 de (866.

II. Kiny.

bief.es
espa%25c3%25b1o.es

